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Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales la dirección del 

demandado WALTER YESID LOPEZ HIDALGO, que aporta la parte 

demandante en el escrito que antecede. Dese cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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